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Spanish Fort, Alabama, 10 de Julio de 2020 

 

¡Se Acerca una Herencia! 
 
Saludos cordiales a ustedes, queridos hermanos, compañeros de trabajo, familia 

espiritual en la costa del Golfo de México e hijos de Dios dispersos, desde nuestras 
oficinas aquí en Spanish Fort, Alabama.  
 

Mi esposa y yo hemos regresado de una semana de visita a hermanos dispersos y 
disfrutar de un par de días de descanso un poco reflexionando sobre nuestras ben-

diciones. Me tomé un poco de tiempo, me senté en una terraza y disminuí la veloci-
dad del ritmo en el que a menudo nos encontramos, así tuve tiempo de reflexionar 
más sobre mi llamado y lo que Dios tiene reservado para ustedes y para mí. 

 
Mi esposa y yo también estuvimos charlando esta mañana mientras tomábamos un 

café, y acordamos: “. . . ¡Todo lo que sucede a nuestro alrededor consumirá nues-
tros pensamientos, si lo dejamos!” Estuvimos de acuerdo en que necesitamos hacer 
un cambio intencional de enfoque a lo que Dios ha establecido en su plan desde an-

tes de la fundación del mundo. 
 

¡Qué futuro fabuloso tenemos como futuros herederos de la vida eterna! ¿Han pen-
sado en cuáles serán nuestras áreas de responsabilidades y servicio bajo y con 

Cristo? ¡Debemos tener un gran enfoque! ¿De qué planetas, galaxias, naciones, 
ciudades, partes de ciudades o pueblos tendremos la responsabilidad? Por supues-
to, es obvio que tendremos que seguir y continuar en la trayectoria como cristianos 

para estar allí para descubrirlo. 
  

La “herencia” era importante en las instrucciones de Dios a Israel. Hemos leído en 
Hechos 17:26 de la acción del Altísimo al dividir o distribuir la herencia a las nacio-
nes. Determinó los límites teniendo en cuenta el número de hijos de Israel. La pa-

labra griega traducida “límites” (RVA60) es “horothesia” y se refiere al “estableci-
miento de límites, linderos o fronteras”. (Léxico griego de la Biblia en línea). 

  
Dios llevó a Josué a determinar los límites o fronteras territoriales de las tribus de 
Israel como se registra en Josué 15-16. A veces, se mencionan ciudades específicas 

como parte de la herencia o posesión de una tribu en particular. Numerosas ciuda-
des con sus aldeas se mencionan en Josué 15 dentro de la herencia de la tribu de 

los hijos de Judá. Debe haber habido algún tipo de proceso para asignar terrenos a 
miembros individuales de las tribus de Israel. Hubo varias declaraciones en el Pen-
tateuco que trataban de preservar los límites de las parcelas asignadas de propie-
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dad de israelitas individuales. 
 

“En la heredad que poseas en la tierra que el Señor tu Dios te da, no reducirás los 
límites de la propiedad de tu prójimo, que fijaron los antiguos [antepasados].” 

(Deuteronomio 19:14). “Maldito el que redujere el límite de su prójimo. Y dirá todo 
el pueblo: Amén.” (Deuteronomio 27:17). 
  

La palabra hebrea traducida “límite” es “gebuwl” y se refiere a la frontera o linderos 
de un territorio (Léxico Griego de la Biblia en línea). Los traductores se dieron cuen-

ta de que los límites de las tierras se definirían por puntos de referencia, a menudo 
piedras o mojones de piedra eran estos puntos de referencia, o monumentos, los 
que se podían mover ilegalmente para tratar de agrandar la parcela y disminuir la 

de los demás. Esta prohibición de mover un límite, o punto de referencia, también 
se menciona en el Libro de Proverbios (Proverbios 22:28; Proverbios 23:10). En la 

última referencia, se menciona la ofensa adicional de tomar parte de la tierra de los 
huérfanos mediante el acto de ajustar el límite moviendo puntos de referencia. Una 
mención más interesante de la acción ilegal grave de mover un límite, o punto de 

referencia, se encuentra en Oseas 5:10. “Los príncipes de Judá fueron como los que 
traspasan los linderos”. Dios estaba comparando el mal comportamiento, e infideli-

dad de los príncipes con el de robar la tierra de otro hombre. 
  

En la estructura que el Señor estableció en cómo se administraría la nación, la pro-
piedad individual del dueño era importante. Sí, el Señor es el dueño y posee todo. 
“He aquí, del Señor tu Dios son los cielos y los cielos de los cielos, la tierra y todo lo 

que en ella hay”. (Deuteronomio 10:14). Por lo tanto, es Su derecho distribuir la 
tierra de la tierra según Él lo determine. Los hombres intentan anular las instruc-

ciones de Dios, y el resultado no es ni bueno ni positivo. 
 
El Señor desarrolló un sistema legal para mantener la propiedad privada original de 
la tierra de Canaán que fue entregada a las tribus de Israel. Se llamaba el Jubileo. 
Vemos lo básico descrito en Levítico 25. “Y santificaréis el año cincuenta, y prego-
naréis libertad en la tierra a todos sus moradores; ese año os será de jubileo, y 
volveréis cada uno a vuestra posesión, y cada cual volverá a su familia. . . En este 
año de jubileo volveréis cada uno a vuestra posesión.” (Levítico 25:10, 13). 
  
Será interesante ver cómo Cristo, como rey gobernante, dirige la distribución de la 
tierra y la propiedad cuando regrese. Sin duda, los principios que hemos examinado 
anteriormente jugarán un papel. 
  
En nuestras circunstancias actuales, vemos que la propiedad de la tierra está en 
peligro en múltiples niveles. ¿Cuántas granjas familiares, y otras propiedades, se 
han perdido para el estado cuando no se han pagado impuestos a la propiedad? 
Quizás éstos fueron excesivos debido a la reducción de ingresos o de otras adversi-
dades financieras. Algunos incluso han declarado que la escritura de la tierra no es 
propiedad de quien ha pagado el préstamo y es el supuesto propietario. Hay mucho 
que cambiar y rectificar en el futuro. ¡Las cosas como las conocemos, incluso en es-
ta nación, cambiarán dramáticamente! 
  
También tenemos una alusión a heredar algo increíblemente estupendo. Hebreos 2: 
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5-8 declara que Dios eventualmente pondrá “todas las cosas sometiste debajo de 
sus pies (el hombre, después de su transformación, va a ser superior a los ánge-
les).” ¿A qué se refieren “todas las cosas?” ¡Evidentemente se refiere a algo más 
que este planeta tierra! Nuevamente, lo descubriremos en el futuro. . . ¡creo que es 
muy conmovedor! 
 
Entonces, mis amigos, enfoquémonos en las promesas de Dios, profundicen en Su 
Palabra y mantengan sus ojos enfocados en Cristo, la cabeza viva de Su iglesia. No 
se dejen atrapar por los cambios de este mundo, sus miedos y sus enfoques erró-
neos. Hay un espíritu detrás de todo esto, que no es de Dios. ¡Mantengámonos 
fuertes, vigilantes y centrados en el Dios que nos ha llamado, permitiéndole vivir a 
Él en nosotros, esperando ese Reino de Dios que viene! Y, ¡qué se acerca! Esta es 
una promesa segura. 
 
¡Amigos, levantemos los brazos! Nuestras oraciones y pensamientos están con to-
dos ustedes diariamente. Por favor, les pido que oren por nosotros también. 
 
 

—Scott Hoefker 
(Pastor, Ministerio del Dios Viviente—Golfo de México) 
 
E-mail: tshoefker@tlgministriesgc.org 

Sitio en Internet: www.tlgministriesgc.org 

Teléfono en oficina: 251-930-1797 


